
;li5m. 71. Lunes 22 ¿e Marzo. Año de 1880. 

«T»BTH!rOIá O T / O I A L . 

i.^ttoy 0 9» ordene* y »numeln» que fiayan «le iniertftraren j 
)o% BOLF.TISES oriC'ALM se han d? mandar al Jefe Político 
reipeeüvo, por cuyo conducto te pasarin . I •* Rditorca d« 
lo» mencionólos perlMIe?» 

fHetl irden de 6 de Abrtl de 1 8 3 9 . ) 

s»e p u b l i c a t o ú o a l o a d i t » , e x c e p t a l o a d o m i n a o s . 

PRECIOS DE »C»C»UCIOII.—En e*U capital, Ilutado á domicilio, 2 ' 5 0 peseta» rnen-
auile* nnllrlpadis; fuera de ella 3 '50 al mei^ 9 el trimestre*, 1 8 el semestre, j 
2 S - 5 9 por un año—Se idmiten sus:rlciones en Madrid, en la Administración del 
BoLcnn, plaia de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto. 5 0 céntimos de peseta. 

A D V t a T a W O T A • O X T O m i A t . 
•; 1 • ——— 

T a * disposiciones de las Áutorldad-s, excepto las qns 
•«an á Instancia de parte no pobre, se insertarán cficialmenle 
asimismo cualquier anuncio concernieot/! al STVÍCIO n ac onal 
que dimane de la* mismas; pero los de Intere* partlcalar 
psíjarán 5 0 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

, i i 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Remiti-lo á informe de la Secciou de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente prouv>YÍdo por Antonio Gon
zález Sánchez, alzándose del fallo por el 
que la Comisión provincial de L a g o lo 
declaró sóida lo del IOjírcito activo en el 
último reemplazo por el cupo de El Incio, 
la expresada Sección ha emitido en este 

.asunto el siguiente dictamen: 
«Sxcmo. Sr. : La Secciou ha exami

nado ti expedienta promovido por Anto
nio González San¡'h /., adscrito al reem
plazo del año actual por el cupo de 101 
IQcio, alzándose contra el fallo en que la 
Comisión provincial de Lugo lo declaró 
soldado, desestimando la excepción que 
presentó en tiempo de hijo único en sen
tido legal de madro viuda y padre á quien 
socorro. 

Fúndase el recurso en que con el fallo 
apelado se ha infringido el párrafo segun
do del art . 92 de la ley de 2 8 de Agosto 
de 1878 al negar al reclamante la cuali
dad de hijo ú Vico por tcuersu madre otro 
.ilegitimo soltero, mayor de 17 años, no 
Impedido para trabajar; porque al no 
conceder la ley excepciones á los hijos 
ilegítimos, uo debe tomarlos en cuenta 
para apreciar las de los legítimos. 

Alegada la excepción do que se ha 
hecho mérito, el Ayuntamiento y la Co-
miéiOfl provincial declararon soldado al 
recurrente, porque uo era hijo único, to
da v ' j u e la madre tenia otro ilegítimo 
llamado Ramou. 

bel expediente justificativo resulta 
>que este hijo vive hace muchos años con 
•ou tio suyo y uo presta auxilio alguno á 
lu madre. 

La Coraisiou provincial eu su informe 
manifiesta que el hermano ilegitimo del 
recurreute no se halla comprendido en 
ninguno de los casos de la regla 1 . a del 
artículo 93 , y que el fallóse halla justifi
cad J, teniendo eu cuenta que las excep
ciones legales se otorgan en beneficio de 
los iudiv.duos de la familia que necesitan 
sus auxilios, y que eu el caso preseute 
la madre del mozo tiene otro hijo sobre 
el que pesa la obligación de mantenerla: 

Vistos los artículos 92, 93 y 174 de la 
ley de 2 8 de Agosto de 1878: 

Considerando que ni el Ayuntamiento 
ni la Comisión provincial han infringido 
l?s artículos de la ley que el interesado 
cita en su recurso, puesto que no seña
lan lo la regla 1 / del 93 la clase de hijos 
* que la misma se refiere, dicha3 corpo
raciones estuvieron en su derecho al apli
carla eu sentido estricto y literal; 

La Sección es de dictamen que debe 
des--"Ítimarse el recurso de que se t rata .» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
*l preinserto dictamen, mandando que 
^ a resolución se publique para que sir-
Ja .de regla general eu casos análogos, 
<fc Real orden lo digo á V. S. para su c o 

nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. mueh >s años. Ma
drid 7 de Febrero de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo. 

Comisión Provincial. 
REEMPLAZO DE 1S30. 

: cñala miento de los dias en que han de 
presentarse anlt la Comiñon provin
cial los quintos del reemplazo del cor
riente añ1) qu? ka* correspon tidó i los 
pite los de esta provincia y distritos de 
la capital, para su ingreso en cija. 
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Lunes 29 de Marzo. 

Centro 
Congreso 

Martes 30. 

Buena vista 
Alcalá de Henares 
Canillas 

M ¿creóles 31 . 

Hospicio 
Vallecas ; 
Fueucarral 
Aranjuez 

Jueves L? de Abril. 

Universidad 
Lcganés 
Cictn pozuelos 
San Agustín 

I icmcs 2. 

Latina 
Alcorcon 
San Lorenzo 
Chozas de la Sierra . 
Alcobendas 
Ilortalcza 

Sábado 3. 

Olmeda de la Cebolla. 
Oru3co 
Pezuela de las Torres.. 
Villar del Olmo 
Campo-Real 
Fuente el Saz 
Valdeolmos 

190 80 
2G5 112 

455 102 

345 147 
81 35 

3 2 

422 1S4 

310 132 
37 U> 
20 • 11 
80 31 

453 193 

414 17G 
2G 11 
14 6 
6 3 

460 196 

304 1C7 
7 3 

22 10 
2 1 

13 5 
8 3 

440 189 
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9 4 
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8 4 
2 i 

f. •.;>:, •' ... :T»! • 1 

oí 7 -i : '•*•• 1 1 

I I ' 
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i Rivatcjada 
' Algctc 

Ajalvir. 
Daganzo 
Meco 
Fíe-mu de Torote 
Chainartin , • 

I Parucuailosv'.: . . . 
' Vibaivara tUí . • 

Viiianueva del Pardillo.. . . . 
S s ^ t o r c n z . . . . . . . . • 
Nuevo 13 iztan 
Los Santos de la Humosa 
Arichüelo'i J.'-.. 
Vttlal\iHs..v-.v. . . . 
Locches.. . . . . . 
Pozuelo del Rey. 
Mejorada del Campo . . . . . 
ViMaverde M . . . . 
Villntnanrique de Tajo,;., . . . 
Torrcjon de• A t t f o Z T . r . 
Torres. . . . 
Velillade San Antonio 
Cobcña 
Camarina de frítemelas 
Val leavero 

• 

Dom'ii'j; 4. 

Ambitc 
Barajas 
Corpa 
Valdetorrcs 
Valdilecha 
Extretncra 
Bel monte de T a j o . . . . 
Brea 
Villuconejos 
Perales de Tajuña.. . . 
Chinchón . . . . .«*••. 
Colmenar de Oreja... 
Fucnüducña de Tajo, 
Tieltnes . 
Valdaracete 

Lunes 5. 

Villarcjo de Sálvanos.. 
Valdc laguna 
San Fernando 
Villavcrde . . ^ 
Villamanta 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Valdemoro 
Carabanchel Alto. . . 
Carabanchcl B a j o . . . . 
Torrejon de la Calzada 
Torrcjon de Vclasco.. 
Humanes 
Parla 
Fuenlabrada 
Cubas 
Griñón 
Brúñete 
Valdemorillo 
Cadalso 

H9 " " 9 c 
•g 

X X ^ 
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3 1 
13 6 
8 4 
2 1 
8 8 
3 1 
2 5 
5 2 

10 5 
4 t 
(i 3 
2 1 

11 4 
8 8 
4 2 
0 • -4 
5 2 
3 2 
4 1 
6 3 

27 11 
8 3 
3 2 
3 1 
1 2 
3 1 

224 95 

7 3 
11 6 
7 3 
7 3 

1.1 6 
11 6 
9 4 

U 4 
13 6 
12 5 
4S 21 
60 25 

8 3 
13 6 
12 5 

249 106 

31 13 
9 4 
6 3 

11 4 
3 1 

23 10 
5 2 
5 2 

18 S 
10 4 
17 7 
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17 7 
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11 5 
12 5 

1 • 
6 3 

14 6 
14 6 
21 9 

239 101 
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Martes 6. 
Navalc\rnero 4 . . . . . . 
G i*> trrubuelos..... ¿ . . . . . . . . 
El Álamo 
Sevilla la Nuevas . 
Arroyomolinosi . . . . . . . . . t . 
Navala^amclla 
Villanucva «lela Cañada. . . . 
Aldea del Fresno , 
Villanucva de Perales.-.. . i •.. 
'Chapinería. . ( . . . . . . . i... \»% • 
Quijorna. . . . . . . . - . tt*»-. .• ••• • • 
Vilíamantilla « i . . . 
Colindar del Arroyo»..-t. i.. 
Aravtca. . . . . . . *.nn 
Móstoles . v . . . . . . . 
Villaviciosa de Odón 
Boadilla del Monte 
Cenicientos 
El Prado. 
San Martin de Valdoiglesias. 
Santa María do la Alameda.. 
Zarzalcjo 

Miércoles 7. 

Audiencia. 
Horcajo 
Lozoya 
Montcjo de la Sierra 
Robrcgordo 
Gctafe 
Navas del Rey 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
Valdemaqueda 
Moralcj.» de Enraedio . . . . 
Pozuelo de Alarcon. 
El Pardo 
Las Rozas 

Jueces 8. 
Hospital 
El Escoria) 
Collado Mediano... 
Alpcdrcte 

Viernes 9 . 

Valdcpiclagos 
Fresnedtllas 
Colmcnarejo 
Majadahonda 
Colmenar Viejo 
Bcccrril 
Pedrczuela 
Bustarvicjo 
Canencia 
Manzanares el Real 
Guadalix 
Torrelodones 
Torrelaguna 
Talamanca 
El Molar 
San Sebastian de los Reyes. 
Manjiron 
Venturada 
La Cabrera 

37 15 
2 3 

15 
2 

8 3 
10 5 

1 • 
6 
6 

2 
•3 

2 1 
3 1 

14 6 
5 2 
2 l 
5 .2 
6 3 

11 1 
11 5 
5 2 

13 6 
27 11 
33 14 

7 3 
11 6 

220 97 

217 105 
7 3 
7 3 
7 3 
7 3 

33 14 
8 4 

10 5 
1 l 
4 1 
5 2 

12 5 
8 4 
8 3 

367 156 

332 141 
l l 

*> 1 
2 > 

337 143 

7 
5 

3 
2 

9 4 
12 5 
37 16 

9 4 
6 2 

19 9 
12 5 

2 » 
11 4 
3 2 

17 3 
2 > 

27 11 
16 7 
•4 2 

2 
3 l 

205 87 
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Sábado 10. 

Palacio 
Somosicrra 
Horcajuelo 
La Hiruela 
La Acebeda 
Redueña 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledillo de la Jara 
Pradeña del Rincón 

299 
5 
9 
3 
1 
l 
2 
1 
2 

Domingo 11. 

Arganda 
Carabaña 
Morata 
El Vellón 
Navas de Buitrago.. . 
Lozoyuela 
Paredes de Buitrago . 
Buitrago 
Gascones 
Madarcos 
Patones.' 
El Berrueco 
Ccrvera de Buitrago 
Alameda del Valle . . . 
Berzosa 
Garganta 
Gargantilla 
Serrada 
Valdcmanco 
Navalafucnte 
Navarredonda 
Sieteiglesias 
Guadarrama 
Rascafría 
Navaccrrada 
Collado Villalba 
Hoyo de Manzanares. 
Molinos (Los) 
Moral zarzal 
Braojos 
Torremocba 
Villavieja 
Pínula del Valle 
Oteruelo del Valle. . . 

22 
19 
18 
10 
4 
8 
4 
4 
3 
2 
2 
1 
3 
3 
1 
2 
5 
3 
2 
3 
3 
1 
6 
9 
4 
7 
7 
7 
7 
3 
4 
2 
2 
1 

127 
3 
4 
1 

» 
l 
1 

Lunes 12 
Inclusa 

Mi ra llores de la Sierra. 
Ccrcedilla 
Galapagar 
Boaio 

182 

•110 
18 
5 

11 
7 

137 

454 

77 

171 
8 
4 
5 
3 

193 

Loque paraconccimientodelosAyun-
tarnientos y exacto cumplimiento se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL, encareciendo 
á los Sres. Comisionados)' Secretarios de 
los miemos que concurran con puntuali
dad en los dias que 6e fijan para la recep

ción de los mozos, cuyo acto tendrá logar 
en la Casa-Palacio do esta Corporación, 
plaza de Santiago, núni. 2 , á las ocho en 
punto de la mañana,* debiendo advertir 
que este señalamiento sólo Comprende los 
mozos del reemplazo del presento año, y 
que para los de revisión de los tres ante
riores se anunciará oportunamente los 
dias en que cada uno ha de concurrirpara 
la entrega de los mismos. 

Madrid 19 de Marzo de 1 8 8 0 . - E l Vi
cepresidente, Diouisio do Revuel ta .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
D. Pedro Yepcs, Alcalde constitucional de 

esta villa de Arganda del Rey. 

Hago saber que por providencia del día de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

f>ública subasta de los bienes inmuebles que 
ücron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S79 á 
1S79 y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1S76, y cuya 
primera Mibasta tendrá lugar el dia*30 del 
mes ce Marzo del año 18S0, á la hora 
de las diez de la mañana, en el sitio de cos
tumbre , bajo la presidencia de mi auto

ridad. . , . . . . . . 
En caso de que hubiere licitadores en 

la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el BOLE
tín OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitad ore* que, y A D E M A S de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura} y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran'en 
el amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 17 de orden. Antonio Baquerizo 
Olmo.- Una tercera parte de casa, calle de 
la Solanilla: linda derecha y espalda Grego
rio Rebollo; izquierda Catalina Arias; capi
talizada en 325 pesetas. 

Núm. 22. Antonio Hcrranz Mena.—Una 
casa calle del Olivar, núm. 16: linda dere 

azquez 
Una casa calle del Barranquillo: linda dere
cha Doroteo Morales; izquierda Juan Carpin
tero; espalda D. Miguel Bcnavides; capitali
zada en 425 pesetas. 

Núm. 95. Crisanta Luengo.—Una casa 
calle del Olivar; linda derecha Nicolasa Es
colar; izquierda y espalda Antonio Hcrranz 
Mena; capitalizada en 250 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 101. Cándido Moreno Mejorada.— 
Una casa calle de los Silos, núm. 20: linda 
derecha Joaquin Moreno; izquierda Juana 
Riaza; espalda José Sanz Espigucra; capita
lizada en bOO pesetas. 

Núm. 113. Dionisio Sálvanos Aguado.— 
Una casa calle de Don Diego núm. 33: linda 
derecha Gregorio Ruiz dc^íicasio; izquierda 
Ramón López Pérez; espalda el Castillo; ca
pitalizada en 1.031 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 124. Domingo Sardinero David.— 
U n í casa calle de la Calzada: linda derecha 
calle de I» Zarza: izquierda y espalda Pablo 
Sardinero: capitalizada en 825 pesetas. 

Núm. 127. Dominga Castro.-Una casa 
calle de la Plaza, núm. 8: linda derecha Lo
renzo Bedia; izquierda Juan José Sánchez; 
espalda herederos de Mariano Riaza; capita
lizada en 3.500 pesetas. 

Núm. 133. Damián López Castillo—Una 
casa-yesería, barrio de San Roque: linda con 
Julián Urrutia. Antonio Mollons y Eulogio 
Rinconada, capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 13$. Dionisio Salvanés Orejón.— 
Una viña blanca en Peñas Bermejas: linda á 
todcs aires con posesioa del Sr. Marqués de 
Leíanla; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 263. Isabel García Moreno.—Mitad 
de una vjña tinta en Valdclaoliva de una fa
nega: linda Saliente y Norte Juana Riaza 
Mejorada; Poniente Teodoro Riaza: Medio
día 1). Francisco de Lira; capitalizada en 
2.866 pesetas C0 céntimos. 

Núm. 3o9. Juan Diaz Ruiz.—Una tierra 
en los Jaraices.de una faneca: linda Saliente 
y Norte Die«ío Hernández: Mediodía Francis
co Riaza, y Poniente el mismo Francisco; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 33S. Juau José Insua Castro.—Una 
tercera parte de casa en la Solanilla: linda 
derecha calle de la Calzada; izquierda Don 
Juan Jusc Yepes; espalda Miguel Santero; 
capitalizada en 5üQ pesetas. 

Num. 351. Juan Manuel Sánchez Agui-
lar.— Una tierra de una fanega en Muela 
Quebrada: linda Saliente herederos de Este
ban Biaza, y demá* aires cerros; capitalizada 
en 883 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 112. Juan Laso López.—Mitad de 
una tierra de seis celemines en Azarcjo; Sa- 1 

líente Ángel Midrid, Paula Sanz y camino 1 

del Valle; capitalizada en 5S5 pesetas G6 
céntimos. j 

Num. 430. Justo Santiago Pérez. —Una 
era de pan trillar de ciuco celemines: linda 
Saliente y Poniente camiuo de Morata; Me
diodía herederos de Casimiro Riaza; capitali
zada en ?')" pesetas. 

Núm. 403. Lueía García Guillen. -Una 
viña blanca de tr^s celemines, sitio del líe-
molido: lindo Pablo Riaza; capitalizada en 
47 pesetas 86 rémimos. 

Núm. $48, Martin Bonifacio Pina. -Un 
olivar de tres celemines en lo vereda de la 
Procesión: linda Saliente y Norte Gregorio 
Bedia; Mediqjjfa D. Benito Milano; Ponien
te el camino que va á Valdelavicja; capitali
zada en 50 pesetas. 

Santiago Salvanés. —Una casa 
linde Miguel 

Núm. 5S4. Manuel Santander Mateo.— 
Una casa en la calle de San José^ derecha 
Castor Mariscal; izquierda Dorotea García; 
espalda el Castillo; frente la calle; capitaliza
da en 843 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 615. Pablo Diaz Madrid.—Un a vi
ña tinta y blanca de 10 celemines en la Val-
deserrana: lindé Gregorio García y herede
ros de Diego Hernández; capitalizada en 
1.100 pesetas. 

Núm. 700. 

Slazuela de la Cruz,ñúm. 23 
ierranz, Saturnino Sardinero y herederos 

de José Riaza Rinconada; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 742. Valentín Orejón Hernán
dez.—Una viña blanca de una fanega cua
tro celemines én Valdecorzas: linde Saliente 
tierras sin cultivo; Mediodía D. Benito Ye
pes; Poniente y Norte el camino; capitaliza
da en 100 pesetas. 

Núm. 7&S. Valentín Morales Serna.— 
Mitad de casa, calle del Barranquillo, nú
mero 15: derecha Antonio Vázquez; izquier
da Narciso Salvanés; espalda D. Miguel Be-
navides; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 76b. Vcnancia Fernandez Roncero.— 
Cuarta parte de casa, plaza de la Constitu
ción: linda D. Francisco Muñoz y Abdon 
Fernandez: capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 777. Clemente Pitarro. — Una viña 
de siete fanegas y cinco celemines en el 
Campillo: linda Saliente el camino del Mo
lino que va á Morata y el Sr. de Hoyos; capi
talizada en 1.606 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 778. Cecilio García Diaz.—Una 
viña tinta de 20 fanegas en el Campillo: lin
de de los Sres. de Esperanza y la Marque
sa de Legarda; capitalizada en 11.166 pe
setas. 

Núm. 779. Carlos del Riego y Pcrona.— 
Una viña tinta de una fanega y un celemín, 
sitio del Hundido, procedente de Vicente del 
Pozo Hcrranz: linde de Joaquin Riaza; ca
pitalizada en 81 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 796. Joaquin Serrano (herede
ros).—Una viña tinta de secano en el Cam
pillo, de 15 fanegas tres celemines: linde del 
Sr. de Hoyos; capitalizada en 3.480 pe
setas. 

Núm. 810. Pedro Alonso y Alonso.—Una 
parte de viña de nueve crimines en Val-
ducar: linde Saliente y Norte D. Benito Mi
lano; Mediodía Eugenio Rinconada; Ponien
te Juan José Yepcs; capitalizada en 433.pe
setas 33 céntimos. 

Subsidio industrial d>:l mismo año. 

Núm. 12. Venancia Fernandez Ronce
ro.-Cuarta parte de casa en la plaza de la 
Constitución: linde de D. Francisco Muñoz, 
Abdon Fernandez, la plaza y calle de la 
Tienda; capitalizada en 1.500 pesetas. 
I Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. t»5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLF.TI.N onciAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 04 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en In legislación que rige 
además sobre la materia. 

Arganda del Rey á 10 do Marzo de 
1880.=El Alcalde. Pedro Yepes.».Por su 
mandado, el Comisionado, Quintín Sánchez 
y Sánchez. 

Ayuntamientos. 

P r n d o l u e n g o . 

Se halla vacante una de las dos pla
zas de Medico-Cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas por mensualidades ven
cí das por la asistencia de las familias 
clasificadas de pobres. 

. Los aspirantes, qon han de reunirías 
circunstancias de ser Licenciados eu Me
dicina y Cirugía, llevar ocho años eu el 
ejercicio de su profesión y haber bochóte 
carrera por Orion riguroso le cursos acadé
micos y asignaturas, presentarán sus so
licitudes documentadas eu esta Alcaldía 
e n "1 plazo de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio cu el BOLETÍN 
OPICIAL y en El siglo Médico. 

Prado-luengo 15 de Marzo de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Domingo Martínez Mingo. 
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l Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA !NSTANCI\ 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de auto dictado por el se. 
ñor Jaez de primera instancia del distri-
to de la Audiencia de esta Corte, se hal 
c e saber la declaración de quiebra de Don 
José Carbouell y Domingo, veciuo dees, 
ta capital, habitante en la calle de la B u i l 
sa, núm. 10, piso cuarto, de la que se au" 
sentó el 30 de Enero último, retrotrayéul 
dose sus efectos al dia citado; se nombra 
Juez Comisario de dicha quiebra á Don 
Eusebio Ceñiros y González, y deposita
rio de los bienes ocupados al quebrado á 
D. Cristóbal Cuadrado y Torres, y §e 
prohibe quo nadie haga entrega de efec
tos á aquél, sino al depositario mencio
nado, y á todas las personas en cayo po
der se encuenten perteuencias de í ) . Ju-
séCarbonell, que hagan manifestación de 
ellas al Juez Comisario; y por último se 
convoca á junta general de acreedores 
para la cual se señala el dia 10 del próxi
mo mes de Abril, á las dos de la tarde, e i 
la sala-audiencia de este Juzgado. 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 e 0 . = 
V.° B.°=Sebastian Carrasco.=Kl Es
cribano, Lino Gutiérrez. 16 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso, se hace saber la preven
ción del juicio de testamentaría volunta
ria de D. Ramón Eusebio Morales y 
Arroyo, natural de Miguel Esteban, pro
vincia de Toledo, Doctor en Medicina y 
Cirugía, Profesor del Hospital general de 
esta Corte, áinstancia de su9 testamenta
rios D. Francisco Muñoz, D. Nemesio 
Ortiz Villajes y I). Francisco RodrievMj 
y se cita á los interesados ausentes ó ig
norados para que comparezcan en dicho 
juicio á usar de su derecho. 

Madrid 19 de Marzo de 1880 .=K! 
Escr.bano actuario, Ezequiel Arizmcndi. 

U 
H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al Presbítero D. L ronzo Santiago Rico, 
cuyo actual paradero se ignora, puraque 
dentro dol término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado ó eu la cárcel 
pública á constituirse en prisión provi
sional por razón de la causa que contra 
el mismo se instruye por desobediencia á 
providencias do la superioridad; aperci
bido de que DO presentándose le parará 
el perjuicio que haya lugar y será decla
rado eu rebeldía á los efectos de lá ley. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades civiles y militares para que pro
cedan á la captura del indicado D. Lo
renzo Santiago Rico, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color bueno, 
cara ovalada, barba poblada, nariz y bo
ca regulares, ojos pardos y pelo cano, 
vistiendo comunmente el traje talar; al 
cual dejaráu en la cárcel do esta Cortea 
mi disposición. 

Dado eu Madrid á 9 do Marzo do 
1880.=Nemesio L o n g u é . = P o r maudado 
de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, SI** 
gistrado.de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias se cit«, llama y empla
za á Ventura García Santullana, de 42 
años de edad, casado, pintor; José Alva-
rez Pasaron, de 21 afios de ¿dad, soltero, 
estudiante, veeiuo que fué de esta capitiM 
en el Paseo de la Castellana, número 25; 
á Pedro Muñ »z Buena Verute, de 23 año» 
de edad, soltero, estudiante, qoe ha vi
vido en ta calle do Leganitos, número 2'-; 
á Juan Vela y Martínez, de 3ü años do 
edad, soltero,' cesante, que ha vivido en 
la calle de la Aduana, número 29, ? a 

Francisco Manrique de Lara, cuya 
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cion so ignora, que vivió en la calle de 
las Pozas, número 4 , y cuyo actual para
dero y residencia se ignoran, para que 
¿entro del expresado término comparez
can en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á prestar declaración en causa 
criminal que se les sigue por falsedad en 
ona escritura pública; bajo apercibimien
to qoe de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Y asimismo se encarga á todas las 
Autoridades, así civiles y militares, que 
de hallarlos procedan á su detención y 
presentación ante este Juzgado. 

DHdo en Madrid á 8 de Marzo de 
l880 .=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
J o a n Gómez Marrodan. 

S e p u U e r a . 

D. Antonio García Paredes, Juez de pri
mera instancia de la villa de Sepúlve-
da y su partido. 

Por la presente bago saber que en es
te Juzgado se sigue causa de oficio en 
averiguación del autor ó autores del ro-
ho ejecutado en la noche del 27 de F e 
brero último, consistente en reses lana
res, de la propiedad de Simón Alonso 0 1 -
gueras, vecino de San Pedro de Goillos, 
y que á continuación so expresan: 

Seis cameros v un chivato lechon; 
los seis carneros churres blancos, entro 
ellos dos padres; el uno mocho; sus seña
les, espuntada la oreja derecha, muesca 
por delante en la oreja izquierda; el ca
brito como de tres semanas, éste sin se
ñales. 

Por tanto encargo á las. Autoridades 
y ageutes de la policía judicial la busca 
de las expresadas y detención de las per
sonas á quienes se les ocuparen, remitién
dolos á disposición de este Juzgado; 
pues que de hacerlo asíao'miiiistrarán jus

ticia. 
Dado en Sepúlvcda á 13 de Marzo de 

1880.=Antonio Garda Paredes .=Por au 
orden, el Escribano, Ángel Collado y 

Balsa. 

Dirección goueial do Infantería-

4 .° Negociado.—Circular. 

E l Exorno. Sr Ministro de la Guerra, 
con fecha 3 del actual, me dice de Real 
orden lo siguiente: 

<• Exorno. S r . : Accediendo S. M. el 
Rey iQ. D. G.) a l o solicitado por V . E . en 
su comunicación, fecha 6 de Febrero úl
timo, ge ha servido autorizarle para pu
blicar el concurso reglamentario de in
greso en la Academia de alumnos del ar
ma tic su cargo, con sujeción al progra
ma míe remite, limitandoá 100 el número 
de plazas que han de admitirse, cifra sn-
ficicnte por hoy para cubrir las necesi
dades del arma, debiendo dar principio 
los exámenes en 20 de Julio próximo. 
De Real orden lo digo ú V . E . para su 
conocimiento y demás efectos.» 

En su virtud he dispuesto se verifi
que el llamamiento de los aspirantes en 
la forma acostumbrada, á fin de que pue
dan dirigir sus instancias á esta Direc
ción general solicitando su admisión al 
concurso desde el dia 15 de Marzo hasta 
15 de Julio venidero, teniendo presentes 
los artículos del reglamento orgánico de 
dicha Academia que á continuación se 
insertan: 

Art. 51 . Las expresadas vacantes se 
adjudicarán por mitad entre los hijos de 
militaros y paisanos, siendo preferidos 
Para cubrirlas los de loa ] rimeros que 
hubiesen muerto en acción de g u t r r a , 
de sus resultas ó de epidemia. 

Art. 5 2 . 8i del examen no resultase 
suficiente número de aprobados en una 
de estas des clas«s y sí con exceso en la 
°tra, prdrán* completarse Ins vacantes 
fiin atender á la proporción de que habla 
el articulo anterior, perc sin que en nin
gún caso exceda el número de hijos de 
militares al de la clase c e paisano. 

Art. 5 3 . Puedtn aspirar á la plaza de 
alumnos todos los individuos de tropa del 
Ejército. Milicias y Armada y todos los 
Jóvenes qne tengan las siguientes cir
cunstancias: 

1 .* Haber cumplido 14 años los hijos 
de militares y 16 los de paisanos, y no 
exceder unos y o t rosde20 el dia que de
ben filiarse. Se amplió la edad hasta la 
de 22 años para los individuos de tropa 
por Real orden de 11 de Mavo de 1878, 
v para los reclutas disponibles, excepto 
los que hayan redimido su suerte, según 
la soberana resolución de 31 de Diciem
bre de 1879. 

2 .* Reunir una estatura proporciona
da á su edad; la aptitud física que para 
el servicio de las armas exigo la iey de 
reemplazos que se halla vigente, y care
cer de los defectos de miopía ó presbicia. 

3 .* Ser aprobados en los exámenes do 
ingreso de todas las materias que le cons
tituyen. 

Art. 54 . Los pretendientes dirigirán 
sus solicitudes al Director general del 
Arma, acompañadas de los documentos 
que siguen: 

1.° Partida de bautismo original, le
galizada, sin enmienda ni raspadura, sin 
que ésta pueda sustituirse por ningún 
ot.ro»documento. 

2 .° Certificación de buena conducta, 
librada por la Autoridad competente, en 
la que conste no estar inhabilitado para 
el ejercicio de cargos públicos. 

3.° Uua obligación en forma legal en 
que se comprometa el padre, tutor ó en
cargado á depositar en Caja las cantida
des que se le exijan por asistencias, ma
trículas y demás derechos, y á su reno
vación sucesiva 20 dias antes de termi
nar el trimestre. 

Art. 55 . Todo alumno para filiarse 
necesita presentar la carta de pago en 
que acredite haber depositado en Caja 
lus cantidades siguientes: 

Dos trimestres de asistencias, uuo 
adelantado y otro en concepto do fianza, 
á razón de 3 pesetas diarias; 150 peso-
tas para satisfacer los muebles y efectos 
que nan de recibir á su entrad»; 15 pe
setas para los derechos trimestrales de 
matrícula, y 15 pesetas para loa g a ^ - s 
particulares del alumno, que se le entre
garán á razón de 5 cada mes. 

Los hijos y huérfanos do Jefes y Ofi. 
cíales que tengan pensión por el Estado 
y estén cu el goce de ella, satisfarán los 
dos trimestres á que hace referencia el 
párrafo anterior á razón de 50 céntimos 
de peseta diarios, abonando á razón de 
una peseta los que aún no hubiesen al
canzado los beneficios que aquella les 
concede. Los hijos do Oficiales Generales 
que tuvieran derecho á pensión, pagarán 
una peseta ó una 50 céntimos, seguu es
tuvieren ó no en el goce do la misma. 

Los hijos de Oficiales muertos en cam
paña no satisfarán cantidad alguna en 
concepto de asistencias, y tanto éstos 
como los demás que cobren pensión del 
Estado, quedarán dispensados del pago 
de las correspondientes á matrículas. 

Igual beneficio disfrutarán los demás 
pensionistas á medida que vayan entran
do en el goce do las suyas respectivas. 

Art. 56 . Los alumnos extornos paga
rán únicamente los derechos do matrí
cula; pero por si llegase el caso previsto 
en el art . 67, teudrán constautemento 
depositadas en Caja las asistencias de un 
trimestre y 150 pesetas quo se exigen 
por efectos que deben recibir. 

Art. 57. Los que aspiren al goce do ' 
las referidas pensiones, además de los 
documentos que se exigen á los hijos de 
paisano, presentarán en cada caso espe
cial los documentos siguientes: 

4 . ° Crpia legalizada del despacho ú 
orden del último empleo del padre, si ¡ 
fuere militar en actual servicio. 

5 .° Partida de c .Sarniento de los pa- ! 
dres debidamente legalizada, srguu lo , 
dispuesto enKeal orden de 7 de Setiembre 
de 1875. 

6.° Ceitificado expedido por la Admi
nistración eccnótr . ica do la provincia) en 
que conste no haber p«$ado á i tra carre- , 
ra el padre del üspiínuto, caso de ser 
huérfano ó hijo de retirado. , 

7.° F e de dcfuuciou ó expediente jus- | 
tificativo del fallecía iento del padre, si ; 
hubiese muerto en funnoo de guerra, de 
sus resultas ó de epidemia. 

Art. 58 . Los que aspiren á las pen
siones de gracia elovuráu las documen
tadas ¡ u f a n e a s á S. M. el Rey, si bien 

por conducto del Director general del 
arma. 

Art. 59 . Concedida por éste la admi
sión al concurso, los aspirantes so pre
sentarán el dia que so señalo para sor re
conocidos por los Facultativos de la Aca
demia; si de este acto resultase alguno 
inútil, podrá sufrir nuevo reconocimiento 
por otro Médico castrense y el que desig
ne el interesado, de cuya cuenta serán 
los honorarios. E n caso de divergencia, 
se procederá al tercero por otros dos Mé
dicos del cuerpo de Sanidad militar si los 
hubiese, sieudo definitivo el resultado do 
este reconocimiento. 

Art. 60 . Los declarados inútiles prin
cipiarán los ejercicios do examen en la 
forma que se expresa en este reglamento; 
y de los que reuuan las condiciones mar
cadas en el mismo se elevará la corres
pondiente propuesta al Gobierno para ol 
ingreso del número marcado en la con
vocatoria á partir del primero do la lista 
de los aprobados, y los demás individuos, 
aunque hayan sido aprobados, quedarán 
sin derecho alguuo al ingreso, y para te 
ner entrada necesitarán presentarse á 
otro nuevo concurso. (Real orden de 30 
de Diciembre de 1879.) 

Art. 6 1 . Aprobada ésta, y una vez 
admitidos en la Academia como alum
nos, se presentarán antes del 31 de Agos
to próximo cou el completo do prendas 
que á continuación se detallan, en con
cepto de que las de uniforme hau de ser 
de hechura y calidad exactamente igua
les al tipo que debe existir en el almacén 
de la Academia. 

Prendas de nni/orme. 

Ros completo. 
Levita. 
Dos pares de pantalones graneé. 
Capote abrigo. 
Dos polacas, una de paño gris cerra

da, con una hilera de botones, conforme 
al modelo, y otra do lanilla, do idéutica 
forma y color. 

Gorra. 
Espada de reglamento. 
Cinturones do gala y diarto. 

Ropa blanca. 

Seis camisas de hilo, marcadas con 
sus iniciales, como toda la ropa y efectos 
del alumno, y doco cuellos rectos. 

Doce pares do calcetines. 
Doce pañuelos de hilo blanco para 

bolsillo. 
Seis pares de calzoncillos de hilo, lar

gos para sujetarlos por encima de los 
calcetines. 

Cuatro sábanas do hilo. 
Cuatro fundas de almohada, id. 
Dos talegos de lienzo para la ropa 

sucia. 
Cuatro toallas de hilo. 

—«• 
Varios efectos. 

Dos mantas blancas de lana. 
Dos pares do guantos de reglamento. 
Dos pares de botinas de becerro, do 

una pieza. 
Cubierto completo de plata, marcado 

con sus iniciales. 
Dos colchas de percal. (Se facilitarán 

por la Academia satisfaciendo su impor-. 
te , con objeto de que haya la debida uui- i 
formidad.) 

Libros de texto á medida quo los ne- ! 
cesite. 

Un candelero de latón, arreglado á 
modelo, y los útiles de aseo y escritorio 
que se requieran para su decorosa per
manencia en 61 establecimiento. 

Art. 6 2 . Los alumnos recibirán á su 
ingreso en la Academia los efectos 
quo siguen, cuyo importe corresponde á 
la cuota de 150 pesetas que hau satisfe
cho de entrada: 

Un catre de hierro. 
Un colchón. 
Un jergón. 
Una colch i blanca. 
Una cómoda papelera. 
Una banqueta ó silla. 
Un correaje completo. 
Dos servilletas. I 
Un tercio de tnautel y demás servicio > 

de mesa. 
Todo3 los efectos anteriores serán in. ' 

• ventariados y marcados con el número 
del alumno. Estos cuidarán de su lim-

Eieza y conservación. No podrán cam-
iarios y quedarán obligados á reponer

los, así como las demás prendas de su 
pertenencia, siempre que por caalquir 
motivo las pierdan y deterioren. 

Art. 65. E l alumno que a su ingreso 
en la Academia hubiese ootenido las cen
suras de Muy bueno en todas las materias 
do exámeues, podrá solicitar, si estuvie
re preparado para ello, el del primer año 
académico, dentro del plazo de un mes, 
contado desde el dia de su entrada. Para 
ganar este curso necesitará igualmente 
las uotas de Bueno por unanimidad (ar
tículo 5 .° de la Real órdeu de 30 de Di
ciembre último) en todos los ojercicios 
que haga. Por ningún concepto se per
mitirá que los alumnos ganen el segun
do y tercer curso académico, ni hagau 
sus estudios fuera del establecimiento, 
pues las prácticas de hábitos militares 
que se adquieren ordenada y colectiva
mente, no pueden tenerse fuera de la 
Academia. 

Art. 66 . Todo alumno podrá solicitar, 
previo consentimiento paterno, la gracia 
de vivir fuera del establecimiento, de
biendo asistir á todos los actos académi
cos y sujetarse al régimen que determine 
el reglamento interior. 

Art. 67. Será potestativa en el Coro
nel Subdirector la concesión do esta g r a 
cia, que podrá anular si el comportamien
to del alumno no fuere completamente 

' satisfactorio. 
NOTA. El número de externos no po

drá exceder de la sexta parto del de 
alumnos, según lo dispuesto en Real or
den do 20 de Febrero de 1876, y precisa-

i mente los que tengan en Toledo sus pa-
! dres ó tutores legales. 

Art. 6 8 . El alumno que pierda un 
año, podrá repetirlo siempre que su con
ducta sea bueua y quo la pérdida no re
conozca por causa una uotoria desaplica
ción; pero no se permitirá la permanen
cia cu la Academia del que salga mal en 
dos años seguidos. 

Lo mismo se hará, sin esperar el exá -
mon do fiu de año,'si durante el curso 
repetido diese muestras do notoria des
aplicación.—(Art. 10 de la Real orden de 
30 de Diciembre último.) 

Art. 69. Desde el dia en que se filien 
los alumnos quedarán obligados á cum
plir con los deberes que impone este re
glamento: serán juzgados con arreglo á 
Ordenanza en todos los delitos y falta? 
militares que cometan, y en las escolares 
so someterán á lo que previeue el cuadro 
de correcciones y castigos. 

Por Real decreto de 1.° de Mayo de 
1875 se concedieron á esta Academia 90 
pensiones de 1*50 pesetas para hijos de 
Jejeá y Oficiales del Ejército, y 16 de 
una peseta para los hijos de Oficiales 
Generales. 

Art. 76 . Para el ingreso do los alum
nos en la Academia acreditarán en los 
ejercicios de examen suficiencia en las 
materias siguientes, cuyos programas se 
insertan á continuación: 

Gramática castellana. 
Las cuatro operaciones fundamenta

les respecto á números enteros, fraccio
narios y decimales, números primos, di
visibilidad, máximo como divisor y ^mí
nimo común múltiplo. 

Historia de España y Geografía con 
la extensión que detorminan los pro
gramas. 

Además do estas instrucciones regla
mentarias se tendrá en cuenta por los 
aspirantes las siguientes: 

1 .* Los exámenes do ingreso tendrán 
logar por el orden que marcan las conce
siones del Exctno. Sr. Director general 
del arma, y en su consecuencia se dará 
principio por el número uno de cada ca
tegoría do hijos de militares y paisanos 
en quo se dividen los aspirantes, conti
nuando • : -ate el orlen nomé-
rico hasta terminar. 

2 . ' E l aspirante que no se presente al 
examen al ser llamado en tres dias con
secutivos perderá el derecho-al ingreso, 
á menos qiif» no justifique on dobida regla 
que se hallaba enfermo, y por completo 
si no se presentan hasta el dia 10 d'« 
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Agosto en que termiuarán los ejercicios 
de examen. 

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . = M a -
drid 7 de Marzo de 1 8 8 0 . = D e 0 . de S. E . , 
el Brigadier Secretario, Francisco Costa. 

P r o g r a m a de las asignaturas que se 
exigen para ingresar en la Academia. 

ARITMÉTICA. 

(AUTOR DE TEXTO: PADRE JACINTO FELIÚ.) 

Nociones preliminares. 
Numeración verbal. 
Numeración escrita. 
Consideraciones importantes sobre el 

sistema cuya base es 10. 
Consideraciones acerca de la can

tidad. 
Suma, resta, multiplicaciou y división 

de los números enteros. 
Propiedades inherentes á cada una de 

estas operaciones.—Aplicación ó usos de 
las mismas.—Números primos.—Teore
mas relativos á éstos, idem refereutes á 
la divisibilidad de los números. 

Caracteres do divisibilidad por 2, 4 , 
8 , 5 , 25 , 3, 9 y 11.—Determinación de 
los divisores primos y compuestos de un 
número. 

Investigación del máximo común di
visor de dos ó más números.—Propieda
des relativas á su teoría. 

Determinación del mínimo común 
múltiplo de varios números. 

Consideraciones. 
Alteraciones que sufren los resultados 

en cada una de las cuatro operaciones 
por la variación que se iutroduzca eu los 
datos. 

Abreviación de la multiplicación y di
visión. — Pruebas de las cuatro opera
ciones. 

Fracciones ordinarias.—Propiedades 
relativas á las mismas. 

Alteraciones. — Transformaciones.— 
Simplificación.—Suma, resta, multipli
cación y divisiou de las expresadas can
tidades. 

Fracciones decimales.—Nomenclatu
ra.—Formación de les órdeues submúlti
plos de la base.—Dosiguacion de dichos 
órdenes.—Alteraciones. — Aplicación de 
las cuatro operaciones á dichas canti
dades. 

GRAMÁTICA CASTELLANA. 

TEXTO.—{Compendio de la Gramática y 
Prontuario de Ortografía de la Aca
demia Española.) 

Definición y división. 
Analogía.—Enumeración de las par

tes de la oración y sus propiedades en 
general. 

Artículo, sus propiedades y acci
dentes. 

Nombre.—Su género, número y de
clinación.—Varias clases. 

Adjetivo.—Sus varias especies. 
Pronombre.—Su división. 
Verbo. — Clases, Conjunción y rao-

dos.—Tiempos. — Su división y forma
ción. 

Conjugación de los verbos auxiliares, 
regulares é irregulares. 

Verbos impersonales, defectivos y 
compuestos. 

Participio.—Su división. 
Adverbio.—Clases y usos. 
Preposición. 
Coujuncion.—Diferentes clases. 
Interjección. 
Figuras de dicción.—Sus varias clases. 
Sintaxis en general. 
Concordancia.—Reglas. 
Régimen de las partes de la oración.— 

Reglas . 
Construcción de las mismas. 
Oraciones.—De verbo sustantivo, pri

meras y seguudas de activa, pasiva, de 
infinitivo y de relativo. 

Prosodia eu general. 
Letras y sílabas. 
Diptongos y triptongos. 
Acentos. 
Cantidad. 
Ortografía.—Uso do las letras, dupli

cación de éstas, letras mayúsculas, notas 
ortográficas, divisiou de las palabras eu 
fin de renglón. 

Puntuación. 

GEOGRAFÍA. 

^AUTOR: VERDEJO.) 

Definición y división. 
Astronómica.—Sistemas planetarios. 
Estrellas fijas y errantes. 
Satélites y cometas. 
De la luna. 
Eclipses. 
Figura de la tierra.—Movimientos.— 

Variedad de estacioues y dias. 
Esfera armilar. 
Paralelos y meridianos. 
Longitudes y latitudes. 
Cartas geográficas.—Su uso. 
Zonas ó climas astronómicos. 
Divisiou de la tierra seguu sus habi

tantes. 
Geografía física.—Formación del glo

bo.—Sistemas. 
Atmósfera en general.—Propiedades 

del aire. 
Meteoros. 
De las aguas en general. 
Océano y sus movimieutos. 
Aspecto iuterioryexterior de la tierra. 
Climas físicos. 
Del hombre.—Razas.—Población de 

la tierra. 
Geografía política. — Sociedades ci 

viles. 
Gobierno, religión, lenguas. 
Descripción general de Europa. 
España.—Situación y límites. 
Clima y producciones. 
Cordilleras. 
RÍOS más importantes. 
Mares, golfos, lagos. 
Caminos y canales. 
Superficie.--Población.—Gobierno.--

Religión, etc . 
Descripción particular de cada una 

de las provincias. 
Descripción de los diversos Estados de 

Europa. 
Descripción general del Asia y par

ticular do los Estados eu que se halla di
vida. 

ídem de África. 
Ídem de América. 
Descripción general do Oceanía. 

HISTORIA G E N E R A L D E E S P A Ñ A . 

(AUTOR: CERVILLA.) 

Definiciones. — Nociones de crono
logía. 

Reseña geográfica de la Península. 

EDAD ANTIGUA. 

Primeros pobladores.—Iberos, celtas, 
celtiberos.—Regiones que ocuparon. 

Colonias fenicias, griegas y carta
ginesas. 

Campañas de Amílcar, Asdrúbal y 
Aníbal. — Destrucción de Sagunto. — 
Segunda guerra púnica.—Los Scipio-
nes.—Expulsión de los cartagineses .— 
Batalla de Zaina 

(iuorra de In •! i vil y Mandonio, Viria-
to, Numancia, Sertorio, civil de César, 
Pompt'yo y Cantábricas. 

Resumen de la dominación romana. 

KÜAI» MEDIA. 

Irrupción de los pueblos bárbaros del 
Norte.—Dominación goda. —Batalla de 
Guadalete. — Conquistas de Tarik y 
Muza.—Gobernadores árabes.—Batalla 
de Tours.—Establecimiento del Califato 
de Córdoba. — Sucesos más importan -
tes.—Campañas de Almanzor.—Batalla 
de Calatañazcr. — Disolución del impe
rio árabe de Occidente. 

Reconquista.—Desde Pelayo á Don 
Bermudu III.—Orígenes y progresos de 
los reinos de Asturias, León y condado 
de Castilla.—Reino de Navarra.—Des
de sus orígenes hasta D. Sancho Gar
cía III.—Orígenes del condado y reino 
de Aragón ha3ta la unión del condado do 
Barcelona. 

Establecimiento del condado de Bar
celona.—Condes-Gobernadores indepen
dientes.—Su unión con el reino de Ara
gón.—Castilla y León.—Desde F e m a n 
do I hasta Doña Urraca.—Origen del 
reino de Portugal. — Desde D. Alfon
so VII hasta D. Pedro I . 

Irrupciones de Almorávides y Al

mohades —Batalla de las Navas y del 
Salado. 

Navarra. — Desde García Ramírez 
hasta su incorporación á la Corona de 
Castilla. 

Araron.—Desde D. Ramón Beren-
guer IV hasta el parlamento de Caspe .— 
Guerras de Sicilia y Francia .—Expedi
ción á Oriente. 

Reino de Granada.—Desde su funda
ción hasta su conquista por los Reyes 
Católicos. 

Castilla.—Desde D. Enrique II hasta 
D. Enrique I V . 

Aragón. —Desde D. Fernando de 
Antequera hasta su unión con Casti
lla.—Reyes Católicos.—Guerra civil en 
Castilla.—Conquista de Granada. 

EDAD MODEKNA. 

Reyes Católicos. — Descubrimiento [ 
dol nuevo Mundo.—Guerra contra los 
franceses eu Italia.—Reformas, adelan
tos, muerte de Doña Isabel I . 

Regencia de D. Fernando.—Doña 
J u a n a 1 y D. Felipe.—Segunda regen
cia de I ) . Fernando.—Regencia del Car
denal Cisueros. 

CASA DE AUSTRIA. 

Carlos I y sus sucesores hasta Car
los II .—Guerras más importantes.—Dis
turbios civiles.—Separación de Portu
gal.—Diuastí i do Borbon.—D. Felipe V 
y sus sucesores hasta Doña Isabel I I . — 
Guerra de sucesión.—Guerras en Ita
lia.—Pacto de familia.—Guerra de la 
Independencia.—Guerra civil de suce
sión. 

NOTA. E U Geografía é Historia de 
España se marca texto para determinar 
únicamente la extensión que se exige en 
ambas asignaturas. 

al límite de la provincia, en la carretera 
de la Estación de Villalba á Segovia, p r o . 
vincia de Madrid, se compromete tomar i 
BU cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á I03 expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero a Ivirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ge 
exprese determinadamente la cantiiad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letra 
por a que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Universidad Coatral . 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación eu pública su
basta de los acopios para reparación de 
los kilómetros 5 al 8 y 10 al límite de la 
provincia, en la carretera de la Estaciou 
de Villalba á Sdgovia, provincia de Ma
drid, por el importe de su presupuesto de 
contrata do 32.G90'03 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevouidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fu ¡ cuto ; halláudose eu dicho punto de 
manifiest i, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condicioues corres
pondientes. 

Las proposiciones so presoutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándoso e x a c t a 
mente al adjuito modelo, y la cantidad 
que ba de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 327 pesetas eu diuero ó accio
nas de caminos, ó bien eu efectos de la 
Don la pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dol modo que pre-
vieue la referida instrucción. 

En el caso de que resulton do3 ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo raéuos de 1.000 
p e s e t a , qu" laudo las demás á voluntad 
de tes licita loros, siempre que uo bajen ! 

de 100 pesetas. 
Madrid 15 de Marzo de 1 8 S 0 . = E 1 Di

rector general. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Mar
zo último, y de ¡as condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para 
reparación de los kilómetros 5 al 8 y 19 

Facultad de Medicina, 

D. Juan Magaz y Jaime, Senador del 
reino, Caballero gran cruz de la Orden 
americana do Isabel la Católica, Co_ 
meudador de número de la deOárlosIü 
Inspector general y Consejero de Ins*. 
truccion pública, Decano de la Facul
tad de Meiiciua déla Universidad Cen
tral, e t c . , e t c . 

Hngo saber que se halla vacante en 
esta Facultad una plaza de Ayudante 
Facultativo, con destiuo prefereote á 
las clases do Terapéutica y Materia Mé
dica y de Patología general, pero cuyos 
servicios p >dráu ser utilizados en cual
quiera otra asignatura, si así couviuiera 
á la euseñanza, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, cuya plaza hade 
proveerse por oposición en esta Facul
tad, con arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 5 de Diciembre de 1862. 

Para tomar parte en la oposición se 
necesita acreditar: 

1.° Ser español. 
2 . ° Ser Licenciado ó Doctor en Me

dicina y Cirugía. 
3.° Haber observado uua conducta 

moral irreprensible, y 
4 . ° No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos. 
Losejercicios de oposición consistirán:-
1.° fin una operación Farmacológica, 

ó de Patología goueral ajuicio del Tribu
nal, cu el tiempo que el mismo determi
nase, explicada y demostrada en sesión 
pública. 

2 . ° En un examen teórico, ó toóricu-
práctico de las materias pertenecien
tes á las asignaturas, hecho por cuatro 
de los Sres. Jueces, durante una hora. 

Los aspirantes deberán presentar sas 
solicitudes eu la Secretaría de esta F a 
cultad, acompañadas de los documentos 
justificativos, cu el término de uu 
mes, á contar des lo la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y cum
plido que sea c>to plazo, se procederá á 
verificar los ejercicios eu la forma esta
blecida eu esta convocatoria. 

Y para que llegue á couocimiento do 
las personas á quienes pueda interosar, 
he acordado publicar el presoute, dado 
eu la facultad de Medicina de la Uni
versidad Central. 

Madrid 20 de Marzo de 1880 .=B1 
Decano, Juan Magaz. 

Establecimiento Central do Instrucción 

do Caballería. 

El dia 29 del actual, á las dos de 1» 
tarde, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de 20 Caballos de desecho qa° 
tiene el expresa lo cuerpo, cuyo acto s° 
efectuará en el cuartel del Priucip- ¿ ° 
Asturias, sito en esta ciudad. 

Alcalá de Henares 19 de Marzo ¿ « 
1 8 8 0 . = E l Jefe del Detall, Aquilino Bores . 
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